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principios y criterios contenidos en la misma para resolver las dudas que 
pudieran suscitarse en torno a la interpretación o aplicación del presente 
Convenio.

8.ª Causas de extinción.–Serán motivo de extinción del presente 
Convenio el incumplimiento de los acuerdos pactados y/o la denuncia 
unilateral por cualquiera de las dos partes, en cuyo caso, el plazo para que 
la denuncia produzca como efecto la extinción del Convenio, queda esta-
blecida en treinta días naturales.

En los supuestos de extinción anteriormente mencionados, las actua-
ciones en curso finalizarán con la elaboración, por cada una de las partes, 
de una memoria de actuaciones realizadas hasta la fecha de extinción.

En prueba de conformidad y a su solo efecto se firma el presente con-
venio por cuadriplicado en el lugar y fecha indicados en el encabeza-
miento. Firmado.–El Consejero de Sanidad, César Antón Beltrán.–El 
Director del Instituto de Salud «Carlos III», Francisco Gracia Navarro.

Curso «Gestión de la Investigación Biomédica».

Objetivos: Mejorar la capacidad de los asistentes en sus responsabili-
dades en la investigación en biomedicina.

Destinatarios: Representantes de las Unidades de Investigación de 
Área y de los Centros de Investigación en Biomedicina.

N.º de Ediciones: 1
N.º de plazas: 20/22.
Duración: 36 horas.
Lugar de celebración: Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de 

Castilla y León. Soria.
Fechas: 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre.
Horario: Internado.

Contenidos:

Iniciativa sectorial de investigación en Sanidad: Unión Europea, 
Nacional y Autonómico.

Aspectos éticos de la investigación.
Elaboración de proyectos.
La evaluación de los proyectos.
Fuentes de información.
Bases de datos e información. 

BANCO DE ESPAÑA

 21134 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2004, del Banco de 
España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 14 de diciembre de 2004, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la conside-
ración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36  de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3317 dólares USA.
1 euro =  139,70 yenes japoneses.
1 euro =  7,4330 coronas danesas.
1 euro =  0,69150 libras esterlinas.
1 euro =  8,9573 coronas suecas.
1 euro =  1,5368 francos suizos.
1 euro =  84,11 coronas islandesas.
1 euro =  8,2000 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  0,5788 libras chipriotas.
1 euro =  30,608 coronas checas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  246,58 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanos.
1 euro =  0,6883 lats letones.
1 euro =  0,4318 liras maltesas.
1 euro =  4,1786 zlotys polacos.
1 euro =  39.315 leus rumanos.
1 euro =  239,76 tolares eslovenos.
1 euro =  38,785 coronas eslovacas.
1 euro =  1.893.200 liras turcas.
1 euro =  1,7494 dólares australianos.
1 euro =  1,6372 dólares canadienses.

1 euro =  10,3538 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  1,8668 dólares neozelandeses.
1 euro =  2,1896 dólares de Singapur.
1 euro =  1.409,20 wons surcoreanos.
1 euro =  7,6426 rands sudafricanos.

 Madrid, 14 de diciembre de 2004.–El Director general, Francisco 
Javier Aríztegui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 21135 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2004, de la Dirección 
General de Bienes Culturales, de la Consejería de Cultura, 
por la que se incoa el procedimiento para la delimitación 
del bien de interés cultural, con la categoría de zona 
arqueológica, de Ategua (Córdoba).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución 
Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, en su artículo 12.3, refiriéndose a los objeti-
vos básicos de la Comunidad Autónoma, establece entre ellos, el de afian-
zar la conciencia de identidad andaluza, a través de la investigación, 
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos 
del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, atribuyendo a la misma, 
en el artículo 13.27, la competencia exclusiva en materia de patrimonio 
histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico. En este sen-
tido el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, determina que se entenderán como organismos compe-
tentes para la ejecución de dicha Ley los que en cada Comunidad 
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administra-
tiva del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, 
de 26 de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalu-
cía la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y 
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo con el ar-
tículo 5.3 del citado Reglamento, el Director General de Bienes Culturales 
el órgano competente para incoar y tramitar los procedimientos de decla-
ración de Bienes de Interés Cultural.

II. La primera iniciativa para dotar a esta área patrimonial de una 
normativa de carácter jurídico que permitiese su tutela se concretó en el 
Real Decreto 3241/1982, de 12 de noviembre, publicado en el Boletín Ofi-
cial del Estado de 29 de noviembre de 1982, por el que se declaraba, por 
vía de urgencia, como Monumento, el citado yacimiento. Asímismo, por 
Real Decreto de 28 de julio de 1983, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 29 de noviembre de 1982, se declaró de utilidad pública, a efec-
tos de expropiación forzosa, el yacimiento de Ategua, adquiriendo el 
Estado una importante superficie del mismo en 1987. Igualmente, por 
Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 4 de agosto 
de 1992, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 26 de 
septiembre de 1992, se declara de interés social a efectos de expropiación 
forzosa, el aseguramiento y adecuada contemplación de la zona arqueoló-
gica de Ategua, adquiriéndose en su virtud los terrenos suficientes para el 
acceso al yacimiento. Mediante la Disposición Adicional Primera de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, el yaci-
miento arqueológico de Ategua pasó a tener la consideración y a denomi-
narse Bien de Interés Cultural.

Desde el punto de vista científico Ategua posee restos constructivos 
que constatan la ocupación del lugar desde el Calcolítico hasta la Edad 
Media, lo que lo convierte en un lugar privilegiado para la investigación 
arqueológica e histórica. La ciudad adquirió fama en la Antigüedad por su 
papel en la guerra civil entre César y Pompeyo, según relata el «Bellum 
Hispaniense», y fue conquistada por los cesarianos en el año 45 a.C. Des-
taca en Ategua su recinto fortificado ibérico y romano, uno de los mayo-
res de la provincia de Córdoba, y las edificaciones de época ibérica, 
romana y medieval.

El equilibrio entre la conservación y el disfrute de este importante 
yacimiento arqueológico y sus valores paisajísticos, hace necesario esta-
blecer una delimitación provisional que determine los límites del área 
arqueológica a proteger, fijando sus relaciones con el espacio territorial al 
que pertenece.
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Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada por el Servicio de 
Protección del Patrimonio Histórico, y de conformidad con lo establecido 
en el apartado segundo del artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español y del artículo 5.3 del Reglamento de Orga-
nización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, resuelvo:

Primero.–Incoar expediente de delimitación del Bien de Interés Cultu-
ral, con la categoría de Zona Arqueológica, del yacimiento de Ategua, sito 
en el término municipal de Córdoba, cuya descripción y delimitación 
figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo.–Delimitar provisionalmente un entorno en el cual las altera-
ciones pudieran afectar a los valores propios del Bien, a su contempla-
ción, apreciación o estudio. Dicho entorno afectado por la incoación de la 
delimitación del Bien de Interés Cultural, abarca los espacios públicos y 
privados, las parcelas, inmuebles y elementos urbanos comprendidos 
dentro de la delimitación que figura en el Anexo y, gráficamente, en el 
plano de delimitación del Bien y su entorno.

Tercero.–Proceder a la anotación preventiva de la delimitación 
incoada, del Bien de Interés Cultural y de su entorno, en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto.–Hacer saber a los propietarios, titulares de derechos y simples 
poseedores de los bienes, que tienen el deber de conservarlos, mantener-
los y custodiarlos, de manera que se garantice la salvaguarda de sus valo-
res. Asimismo, deberán permitir su inspección por las personas y órganos 
competentes de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores, previa solicitud razonada de éstos.

Quinto.–Hacer saber al Ayuntamiento de Córdoba que debe proce-
derse a la suspensión de las correspondientes licencias municipales de 
parcelación, edificación y demolición en las zonas afectadas, así como de 
los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor 
hubieran de realizarse en tales zonas con carácter inaplazable, deberán 
contar, en todo caso, con la autorización previa de esta Dirección Ge-
neral.

Sexto.–Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las 
disposiciones en vigor. La tramitación del expediente se llevará a cabo 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Córdoba.

Séptimo.–Ordenar que la presente Resolución se publique en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.–El Director General de Bienes Cultu-
rales, Jesús Romero Benítez.

ANEXO

Denominación

Principal: Yacimiento Arqueológico de Ategua.
Accesoria: Cerro de los Castillejos de Teba-Ategua.

Descripción

Ategua se halla situada en la campiña cordobesa, en el término muni-
cipal de Córdoba, pedanía de Santa Cruz, junto al cortijo de los Castillejos 
de Teba. Su privilegiado enclave, sobre un gran cerro amesetado de 
reborde granítico, le permite dominar una amplia panorámica.

La zona está bien abastecida de agua y constituida por un conjunto de 
colinas y cimas que alternan con llanos y fértiles huertas y vegas, regadas 
por el río Guadajoz, el «flumen salsum» citado por «Bellum Hispaniense». 
Tal vez el principal punto de abastecimiento de agua a la ciudad fuera la 
llamada «Fuente de Teba», localizada en un cañaveral existente en la ver-
tiente Noroeste del cerro.

Los perfiles más abruptos de la loma de Ategua son los del norte y el 
este; los más accesibles, el sur y el oeste, son también los más próximos 
al cauce del río Guadajoz, que discurre a menos de un kilómetro, pero aún 
en estos puntos existen afloramientos graníticos que sirven de protección 
al yacimiento. Ategua es conocida principalmente por el papel que jugó en 
las guerras civiles entre pompeyanos y cesarianos, que acabó con la toma 
de la ciudad por el ejército de César en el año 45 a.C.

El yacimiento conserva estructuras de las diversas épocas por las que 
ha atravesado, tales como la muralla ibero romana, casas, cisternas y 
templo romanos, fortaleza y zoco islámico, en un claro ejemplo de super-
posición de ciudades históricas.

Los restos constructivos más antiguos de Ategua pertenecen a la forti-
ficación ibero romana, que defiende la totalidad de la cima de la loma y 
parte de las laderas. Por el lado suroeste, la muralla, de 0.80 m. de anchura 
y edificada sobre un reborde granítico, se ve complementada por otra 
línea de fortificación situada un centenar de metros más abajo; esta 
última, que permanece enterrada y fue localizada por A. Blanco, es de más 
consistencia, 1.70 metros de espesor y es, como la primera de mampos-
tería.

La muralla puede rastrearse, tanto por la topografía del terreno como 
por las afloraciones aisladas de lienzos, en casi la totalidad del perímetro 
urbano ibérico. Por el lado oeste la construcción discurre aproximada-
mente por la cota 250; en este sector, el de pendiente más pronunciada, es 
visible un tramo de lienzo de gran espesor y realizado con mampuestos de 
gran tamaño. La muralla describe por el norte una trayectoria en progre-
sivo ascenso, hasta alcanzar su cota máxima al este, 290. Es éste el sector 
mejor conservado, donde pueden admirarse lienzos de hasta 3 m. de 
altura en una complicada organización militar de envergadura. La cons-
trucción de las murallas se realizó con piedra granítica de la zona. La 
técnica edilicia se basa en el empleo de piedras y lajas irregulares coloca-
das en hileras horizontales en dos paramentos paralelos, y en el relleno 
del espacio interior con piedras y tierra. En las esquinas y en los cimien-
tos se escogieron piedras de mayor tamaño, labradas como sillares. Estas 
zonas basases se adelantan en talud hacia el exterior de los muros que, 
por el contrario, son totalmente verticales al interior.

En algunos puntos de la ladera el afloramiento granítico fue aprove-
chado como cantera, según se aprecia en las entalladuras aunque no es 
posible determinar la cronología de esta actividad. En la ladera oeste se 
conserva uno de los puntos de abastecimiento de agua a la ciudad, la lla-
mada «Fuente de Teba». Se trata de una alberca redonda hecha de sillería 
y con caños de plomo.

Otros restos visibles de la ciudad pertenecen a época romana y se 
localizan en la zona alta de la loma, al este, en la acrópolis. Son reconoci-
bles algunas construcciones hidráulicas en el sector oriental: una pequeña 
cisterna redonda y otra cuadrada, revestidas de “opus signinum”. Hay 
otras cisternas ovaladas distribuidas al exterior del recinto islámico que 
parecen haber sido utilizadas hasta dicha época.

Más al sur, extramuros de la acrópolis, quedan restos de una casa que 
conserva algunos de sus muros hasta una altura de casi 1 m.; se puede ver 
la puerta de entrada y una serie de habitaciones excavadas, en una de las 
cuales hay otra cisterna con revestimiento de opus signinum. En la cons-
trucción de sus muros se emplearon grandes sillares revestidos con mor-
tero; hay además pavimentos de opus signinum y de “opus spicatum”, que 
algunos investigadores consideran de época imperial, abandonada a 
mediados del s. II d.C., y reutilizada posteriormente.

Destacan también los restos de un templo romano republicano, 
situado al sur de la acrópolis. Del edificio permanecen las basas áticas y 
parte de los fustes lisos de cuatro de las columnas y los cimientos de sus 
muros, que muestran un primitivismo evidente, aunque con técnicas clá-
sicas, y cuya altura se puede calcular en unos 12 m. Parte del edificio 
queda bajo la muralla islámica y bajo otras estructuras medievales incluso 
anteriores a la muralla, que han roto niveles arqueológicos más antiguos.

De las estructuras arquitectónicas pertenecientes a la Edad Media, 
destaca el recinto fortificado islámico, construido en la zona de la acrópo-
lis, que parece haber reutilizado todo el recinto íbero romano, aunque se 
aprecia una muralla interior que cierra la parte superior de la loma y 
reduce, por tanto, el área fortificada de épocas anteriores. Esta fortifica-
ción o ciudadela reaprovecha los lienzos de las murallas clásicas en el 
sector este, mientras que por los demás lados levanta nuevos lienzos cuya 
técnica constructiva contrasta con la de épocas precedentes.

Las excavaciones realizadas en los años ochenta, del pasado siglo, 
permiten observar claramente los sectores sur y oeste de las murallas. 
Estas tienen torres cuadradas, en número de siete a trechos regulares, 
con una puerta de entrada al sureste, y asientan directamente sobre res-
tos romanos. La técnica constructiva empleada en los lienzos consiste en 
el recurso a piedras de pequeño tamaño para formar paños largos, conju-
gados con el reaprovechamiento de sillares romanos en las torres. Se ha 
constatado la existencia de barrios en el interior del recinto fortificado. 
De hecho, muchas viviendas romanas fueron reutilizadas, al tiempo que 
otras se erigían sobre los restos de las precedentes.

Fuera de la muralla islámica se edificó, en momentos bajo medievales, 
un zoco. Este mercado se sitúa al sureste, junto a la puerta de la muralla, 
y aprovecha como uno de sus lados largos la muralla misma, en un tramo 
comprendido entre dos torres. Se estructura alrededor de una plaza de 
forma rectangular con enlosado de lajas irregulares, a la que abren una 
serie de habitáculos o tiendas regularmente distribuidas. Las mejor con-
servadas son las que apoyan en la muralla. El eje de la plaza está perfecta-
mente marcado, y su punto central algo rehundido para permitir la eva-
cuación de las aguas de lluvia. A trechos regulares se descubren unas 
losas horadadas que pudieran pertenecer a postes de sujeción de un 
entoldado.

También por el lado oeste y fuera de la fortaleza, se detectan estructu-
ras de viviendas medievales, tal vez posteriores a la muralla, y de larga 
vida, pues son constantes las modificaciones y reutilizaciones. Quedan 
por determinar las cronologías de varias estructuras medievales, tales 
como un muro de tapial cercano a una puerta de la muralla turdetana, y 
una torre poligonal, aislada del conjunto de la fortaleza y situada en la 
parte más alta del yacimiento. Ambas podrían ser cristianas.

Se ha detectado además una ampliación del recinto medieval con una 
posición fuerte que sobresale del trazado general y que utiliza otro tipo de 
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aparejo islámico, consistente en la colocación en vertical de bloques de 
piedra largos y estrechos. Se construyó para reforzar la entrada principal 
a la ciudadela, como ampliación y defensa de un muro anterior realizado 
en tapial y enlucido exteriormente, en el interior de este añadido.

Delimitación de la zona arqueológica

La delimitación de la Zona Arqueológica de “Ategua” se ha basado en 
criterios topográficos y de presencia en superficie de estructuras. Básica-
mente, la zona delimitada comprende el perímetro amurallado del 
poblado cuando éste alcanzó su máxima extensión durante el Período 
Orientalizante. En ocasiones, se advierte con nitidez el lienzo de muralla 
mientras que en otros tramos, no se ha conservado el alzado, aunque el 
trazado se intuye tanto por motivos topográficos como por evidencias de 
material de construcción en superficie procedente de la cimentación y 
exhumado por las labores agrícolas. Se han incluido también dentro de la 
zona arqueológica otras estructuras directamente relacionadas con el 
yacimiento, caso de la fuente que surtía del líquido elemento a los habi-
tantes del poblado, al menos desde la época romana, conservándose 
varias cisternas de opus caementicium con enlucido interno hidráulico a 
base “opus signinum”.

Con todos esos datos, la zona arqueológica quedaría definida y delimi-
tada por una figura poligonal de 12 vértices, cuyas coordenadas U.T.M., 
son: 

Vértice X Y

1 361.071 4.179.726
2 361.183 4.179.895
3 361.098 4.180.074
4 361.132 4.180.173
5
6
7
8
9

10
11
12

361.189
361.206
361.271
361.450
361.633
361.635
361.519
361.200

4.180.224
4.180.332
4.180.377
4.180.253
4.180.082
4.179.943
4.179.598
4.179.563

rios se han basado en seguir líneas claras, a una distancia prudente, como 
pueden ser caminos, por el sector Oeste, límites de parcelas catastrales 
por el Norte y Este y una línea paralela a la vereda de Granada, antigua 
calzada romana, por el Sur. En ese sector se localizan además elementos 
significativos como las antiguas canteras, necrópolis y otros yacimientos 
de menor entidad que fueron detectados en la prospección arqueológica 
superficial realizada por D. Luis A. López Palomo en el año 2002.

El entorno de la Zona Arqueológica queda definido y delimitado por 
una figura poligonal de 15 vértices. Las coordenadas de U.T.M. de dichos 
vértices son: 

Vértice X Y

13 360.810 4.179.692
14 360.873 4.180.181
15 361.017 4.180.528
16 360.881 4.180.808
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

361.112
361.511
361.727
361.914
362.064
362.008
362.299
362.109
361.853
361.009
360.837

4.181.136
4.180.929
4.180.751
4.180.645
4.180.527
4.180.395
4.179.947
4.179.493
4.179.191
4.179.201
4.179.380

 Parcelas afectadas

Las parcelas que quedan afectadas por la delimitación de la Zona 
Arqueológica son las siguientes:

Término Municipal de Córdoba.
Polígono 49. Parcelas: 2 y 8 (parcialmente).

Las parcelas afectadas por la delimitación del entorno son las si-
guientes:

Término Municipal de Córdoba.
Polígono 49. Parcelas: 1, 2, 3, 8, 17 y 18.
Polígono 48. Parcelas: 17 (parcialmente), 22 (parcialmente), 23 y 24 

(parcialmente). 

 Delimitación del entorno

En el entorno se delimita una zona relativamente amplia alrededor del 
bien de tal modo que en ese sector no se lleven a cabo modificaciones 
substanciales del paisaje que alteren su visibilidad. En este caso, los crite-



BOE núm. 301 Miércoles 15 diciembre 2004 40999

  


